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Valparaíso, 3 de agosto de 2021 
 
 
 
 

La COMISIÓN ENCARGADA DE INFORMAR LA PROCEDENCIA DE 
LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL EN CONTRA DEL MINISTRO DE EDUCACIÓN, SEÑOR 
RAÚL FIGUEROA SALAS, acordó dirigir oficio a Ud., a objeto tenga a informar respecto al uso de 
los fondos de la Subvención Escolar Preferencial por parte del Servicio Local de Educación Pública 
Barrancas de la Región Metropolitana, detallando el total disponible y gasto efectivamente realizado, 
correspondiente al período del año 2020. 

 
 Lo que tengo a honra poner en su conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley orgánica constitucional del Congreso Nacional y por orden del Presidente de la 
Comisión, diputado Juan Fuenzalida Cobo. 
 
 Dios guarde a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 

MATHIAS LINDHORST FERNÁNDEZ 
Abogado, Secretario de la Comisión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SUPERINTENDENTE DE EDUCACIÓN 
SEÑOR CRISTIÁN O’RYAN SQUELLA. 
cristian.oryan@supereduc.cl; francisco.pinto@supereduc.cl; susy.bravo@supereduc.cl 
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